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PROPOSICIÓN N° DE   

 
Aprobada en: SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

Tema: “¿Cómo avanza la política pública de Salud Mental en Bogotá?” 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con el capítulo 

VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente proposición solicitamos se 

cite a los funcionarios públicos que a continuación se relacionan, para que expongan ante el 

cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las acciones adelantadas por la Administración 

Distrital frente a la ejecución de la Política Pública Distrital de Salud Mental 2023-2032 

Citados: 

 Secretaría Distrital de Salud. 

 Secretaría Distrital de Integración Social. 

 Secretaría de Educación Distrital. 

 Secretaría Distrital de la Mujer. 

 Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

 Secretaría Distrital de Movilidad. 

 
Invitados: 

● Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría Distrital. 

Cuestionario: 

 
1. ¿Quién ejerce hoy el liderazgo efectivo de la Política Pública Distrital de Salud Mental y 

cómo se garantiza la coordinación intersectorial más allá del sector salud? 

2. ¿Qué entidades distritales han incumplido compromisos del plan de acción y qué medidas 

correctivas se han adoptado? 

3. ¿Qué decisiones concretas ha producido el Consejo Consultivo Distrital de Salud Mental 

desde su creación y cuántas han sido implementadas? 

4. ¿Cómo se evita que la política quede en un enfoque asistencialista y no en una intervención 

estructural sobre los determinantes sociales? 

5. ¿En qué localidades se concentran los mayores avances y en cuáles los mayores atrasos 

en salud mental? 

6. ¿Cuántos programas nuevos se han implementado desde la adopción del CONPES y 

cuántos corresponden a acciones ya existentes? Específique en un Excel el número de 

programas existentes y el porcentaje de avance con corte al 31 de diciembre del 2025. 

7. ¿Qué criterios se usaron para priorizar territorios con mayores indicadores de conducta 

suicida, violencias y consumo de sustancias? 

8. ¿Cuáles son hoy los tiempos promedio de espera para atención en salud mental en la red 

pública del Distrito? 
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9. ¿Cómo se está garantizando la continuidad del tratamiento en personas con trastornos 

mentales una vez superada la atención inicial? 

10. ¿Qué acciones se han implementado para reducir la saturación de urgencias por eventos 

de salud mental? 

11. ¿Cómo se evalúa y controla la calidad de los servicios de salud mental prestados por IPS 

públicas y privadas? 

12. ¿Cómo ha evolucionado la conducta suicida en Bogotá desde la adopción de la política y 

qué resultados concretos se pueden mostrar? 

13. ¿Qué acciones preventivas se están desarrollando antes de que los casos lleguen a 

urgencias o intentos consumados? 

14. ¿Qué poblaciones presentan hoy mayor riesgo y qué intervenciones diferenciales se están 

aplicando? 

15. ¿Cómo se articula la política de salud mental con las rutas de atención a víctimas de 

violencias basadas en género? 

16. ¿Existe déficit de profesionales en salud mental en algunas localidades y cómo se está 

cerrando esa brecha? 

17. ¿Qué acciones se han implementado para prevenir el desgaste emocional y la sobrecarga 

del talento humano en salud mental? 

18. ¿Qué indicadores permiten medir si la política realmente está mejorando el bienestar 

emocional de la ciudadanía? 

19. ¿Cuál es el presupuesto asignado a la Política de Salud Mental, qué porcentaje se destina 

a prevención y cómo se garantiza su sostenibilidad en el tiempo? 
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